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srcnrrRnfl oE r,AS MUJERES

coNTRATo DE pRESTACTóN DE sERvtctos pRoFEstoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpuEsfAL ESPEciFtcA l2l1
.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARíA DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE le oeNoultanÁ "LA SEGRETARiA", REPRESENTADo EN EsrE Acro PoR
TNGR|D AURoRA GoMEz sARActBAR. AS|SIDA poR JAVTER RoDRicuEz BELLo, otREcroR EJEcurvo DE AoMtNtsrRActóN Y
FINANZAS y poR LA orRA LA c. cAsrRo FUENTEs BLANCA LtLtA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ 'LA pRESTADoRA',
AL TENoR DE LAS stcutENTEs DECLARACToNES v cLÁusuLAsr

DECLARACIONES
r. oEGLARA'LA SEGRETARÍA" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

r.,t LA ctuDAD DE MÉxrco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN, SEDE DE Los poDEREs DE t-A uNlóN y
cAptrAL DE Los ESfADos uNtDos MExtcANos. coN PERSoNAL|DAD JURfDtcA y pATRtMoNto pRopto, cuyo coBtERNo ESTÁ A
cARGo, ENÍRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLtA DE'óRGANos CENTRALES, DESooNCENTRADoS y
oRGANrsMos DEscENTRALtzloos. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DE
CoNFoRMIDAD coN Lo PREVISTo EN Los ARTICULoS 44 Y 122 DE LA coNSfITUcIÓN PoLfTIcA DE LoS ESTADoS UNIDOS
ME-XTCANOS: ARTICULOS r., NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLTnCA OE t-A CTUOAO DE MÉX|CO; 1, 4, 5,7, 11, 12. 13 Y
i4 DE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco.

r.2 euE LA SECRETARÍA ES UNA uNtoAD ADMrNrsrRATrvA DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA cENTRALtzAoA DE LA ctuDAD DE
MÉxrco. DE CoNFoRMTDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTlcuLos 33 DE LA coNsITUctóN poLfflcA oE tA ctuDAD DE MÉxtco;
2, 3, 11 FRAccróN t, 14, t6 FRAcoóN xI, 18, 37 DE t-A LEy oRGANTCA DEL poDER EJEcurrvo y DE rA ADMtNrsrRActóN ptlBlrcA DE
LA ctuDAo oE MÉxtco y i, 2, 3, 7 FRAcctóN x[ y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y oE LA
AoMtNtsrRActóN puBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

r.3 euE |NGRTD AURoRA GoMEz SARACIBAR. EN su cARÁcrER oE TrruLAR DE LA SECRETARTA DE LAs MUJERES. AcREotrA su
pERSoNALTDAD JURIDTCA EN TERMTNoS DEL NoMBPAMTENTo DE FECHA sEts DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDrDo poR LA DocroRA
CLAUD|A SHE|NBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo oE LA ctuoAD DE MÉxrco, MANTFESTANoo euE CUENTA coN FACULTADES
AMPLTAS y suFtctENTEs y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTFATo DE pREsrAcróN oE sERvrctos, EN
TÉRMrNos oE Lo DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 20 FRAcqóN rx oE LA LEy oRGANTCA oE LA ADMtNrsrFActóN DEL poDER
EJEcurvo y DE LA ADMlNrsrRActóN púBLrcA DE t-A cruoAD DE MÉxtco; 2 FRAccróN v y 3 FRAccróN v DE LA LEy DE
ADQUISIC¡ONES PARA EL DISTRITO FEDEP.AL| 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y OE LA
ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA ctRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE ADMlNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS, UN|DADES AoMtNrsrRATtvAS, UN|DADES
ADM|N|STRAT|VAS oE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENT|DADES DE LA ADMrNtsrFAcróN
ptJBLrcA DEL DrsrRrfo FEDERAL. Asi coMo EN Los L|NEAM|ENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRocRAMAS oE coNTRATActóN
DE PRESTADoRES DE SERVICIoS coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEcfFIcA 1211 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALAR¡OS".

r.4 QUE JAVTER RoDRfcuez BELLo, EN su CARACTER DE otREcfoR EJECUIVo DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS EN t-A SECRETAR|A
DE LAS MUJERES, AcRED|TA su pERSoNAL|DAD EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMtENTo DE FECHA 16 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDrDo
PoR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR, SECRETAR|A DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON ATR¡BUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TÉRMINoS DE Lo
DtspuEsro poR Los ARTfcuLos 41 y 129. FRAcctóN x,v DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y oE LA
ADMrNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD oE MÉxtco: y EN EL NUMERAL't.4.1y 1.4.2. DE LAs ctRcut-AR uNo 2019, NoRfvtATtvtDAD
EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS. UN|DADES AoMtNtsrRATMAs. UN|DADES
ADM|N|SfRATTVAS DE Apoyo fÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENT|DADES oE LA ADMtNtsrRActóN
PTJBLtcA DEL DrsrRtro FEoEPAL.

I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITo BAJO EL PROcEoIMIENfo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 27 rNoso "c'y 54, FRAcctóN x DE LA LEy DE ADeursrcroNEs PARA EL DrsrRrfo FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPU/FIS2O,!I/2020 DE FECHA 02 OE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADMrNtsrRActóN y F|NANZAS D EL GoBtERNo DE t-A cruDAD DE MÉxrco, sE AUToRzó A LA SECRETARÍA DE LAs iruJERES, EL
pRocRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTAooRES DE sERvrcros pRoFEsroNALES, DEL, EJERcrcto FtscAL 2020 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEcl o y DÉctüo pRt ERo DE Los LINEAM|ENToS PARA LA
AUToRtz ctóN DE pRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN DE PRESTAooRES DE sERVrcros coN cARGo A LA pARTtDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 QUE coNFoRME AL oFrcro NIJMERo sAFrsE/2393/2019 DE FEoHA 2G DE DtclEfitBRE DE 2019, EMtIDo poR LA sEcRETARh DE
FtNANZAS, LA cELEBRACTóN DE EsrE coNTRATo, cUENTA coN suFrclENctA PRESUpuEsrAL EN LA pARTtDA 1211 "Hor{oRARtos
ASIMILABLES a sALARtos" PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALAoo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA.

t.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FIANZA poR PARTE DE'LA pREsrADoRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE LA LEy DE AoeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. REQUIERE DE tA PRESTAoIÓN DE LoS sERV¡cIos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

I.IO OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO. 20, COL. CENTRO. C-P. O6OOO
EL euE sE SEñALA PARA Tooos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

, ALCALDh cuAUHTEMoc, cruDAD DE MÉxrco

\

N

iPágina 1 de 4

d



@ "*i!ñnl{§ff*i.}
II. DECLARA "LA PRESTAOORA"

I.l euE ES UNA PERSoNA FlstcA, coN cApAcrDAD JURID¡CA y rEcNrcA PARA CoNTRATAR y oBL|GARSE A LA EJEcucróN DE Los
SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo Y oISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
ExpERlENctA suFrctENTE PARA cuBRtR LAS NECESTDADES DEL pRocRAMA PARA ESTA TANoo, Lo euE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEOULA ,

ll.2 OUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAO  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR 

[.3 euE su REGtsrRo FEoERAL DE CoNTR|BUYENTES ES , Lo euE AcREotrA coN LA cÉDUtA FrscAL ExpEotDA A
su FAVoR poR EL sERvtcto DE ADM¡NtsrRAclóN TR|BUTARIA,  coMo ouE su CLAVE úNrcA DE REGtsrRo DE
PoBLAcIÓN Es 

[.4 ouE DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN LA LEy DE RESPoNSAB¡LToADES ADMrNrsrRATrvAs oE t-A ctuDAo DE MÉxtco. ASI
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrAoo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNSTANclA, ExHTBtENDo LA coNSTANctA
DE No ExlsrENctA DE REGtsrRo DE tNHABtLtrActóN ExpEDtDA poR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
cruDAo oE MÉxlco, poR Lo ouE PUEDE DESEMPEñAR LA pREsrAcróN DE Los sERvrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRÁ AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLtGAcroNES FISCALES ESTABLEC|oAS EN Los ARTicuLos s y 1s DEL cóDtGo FtscAL DE LA cruDAD DE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECtDo EN Los LtNEAMtENToS PARA LA AUToRrzAcróN DE pRoGRAMAS DE coNTRATAC|óN DE PRESTADoRES oE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIOA PRESUPUESTAL ESPECIFICA'I211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'. APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

.6 euE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvlctos euE LE soN REeuERlDos poR "LA SECRETARIA" y euE soN MATERTA oEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rERMtNos y coNDtctoNES ouE EN EL sE EST¡puLAN.

II.7 TIENE S ICILIO EN 
, MrsMo euE sEñALA PARA  L LEGALES DE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIOAO CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PR|MERA. oBJETo DEL coNTRAto. "LA SECRETAR|A" ENCoMTENDA A 'LA PRESTADoRA', LA REALtzAclóN oE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS OE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
rúUJERES ouE vrvEN EN struAcróN DE vtoLENctA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAS AGENC|AS DEL MtNtsrERto púBLtco
(DEscoNcENTRADAS y EN aLGUNAS EspEcrALrzADAS), BRTNDANoo AsEsoR¡A y oRrENfActóN JUR¡DtcA GRATUTTA EN MATERTA
ie¡lt v orms, rs¡ coMo rNFoRMActóN soBRE sus DEREcHos y ALTERNATTVAS JURiDtcAS euE LE AsrsrEN; pRopoRctoNANDo
ADEitÁs tNFoRMActóN soBRE sERvtcros oE AfENctóN TNTEGRAL psrcosocrA-, AUToNofutiA y EitpoDERAMtENTo, u orRos
sERvtctos y rRÁMrrEs euE SEAN opcroNEs ENcAmTNADAS A soLucroNAR su pRoBLE¡rÁTrcA. cooRDtNARSE coN LA AsEsoRiA
JURíD|CA púBLrca y coN EL PERSoNAL MtNlsrERtAL euE coRREspoNDA PARA cARANTtzAR EL oEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRAcróN DE JUSTrctA.

"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNCLUYENDo LA ouE R|GE su pRoFEsróN.

SEGUNDA. XIO TO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATAOOS OUE
DEBERA cuBRtR "LA sEcRETARfa" A "LA pREsrAooRA" SERA DE $ 4r,8r7.00 (cuaRENTA y uN ¡ L ocHoctENTos DtEctstETE pEsos
00fl00 .N.). MENos LAS RETENcroNEs, euE 'LA SECRETARÍA" TENGA oBLrGAcróN DE REALTZAR coNFoRME A LAs LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRff,A DE pAGo. "LA sEcREfARiA" sE oBLtGA A PAGAR A'LA PRESTADoRA" EN FoRtútA MENSUAL EL tMpoRTE
EsTlpuLADo EN LA cLAusuLA ANTER|oR, coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE AcrvrDADES. srEMpRE y cuANDo sE EsrÉ
cuMpLtENDo coN LA pREsrActóN DEL sERVrcto PRoFESToNAL coNFoRME A Lo EST|pULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

'LA SECRETARía" PAGARA A "LA pREsraDoRA" EL MoNTo orvrorDo EN PARCTALTDAoES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRo DE Los pRlMERos 5 (ctNco) 0hs HABTLES ouE s|GAN A LA coNcLUStóN
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo.

DE LAS ACTIVIOADES. LAS PARTES ACUERDAN OUE
euE EL pREc¡o ES FrJo y No sE REcoNocERA

INCRE¡'ENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL ¡¡ISMO

TRÁTANDoSE DE pAcos EN ExcEso euE REoBA'LA pREsraooRA", ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR DrcHAs CANTTDADES MAs Los
TNTERESES coRRESpoNolENTES, A REeUERtMtENTo oE "LA SECRETARÍA", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAs cANTtoAoES
PAGADAS EN ExcESo EN cAoA cASo Y SE CoMPUTARAN PoR ohs NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo. HASTA LA FECHA EN
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ouE sE poNGAN EFECIVAMENfE r-AS CANTTDADES A DtsposrctóN DE 'LA SECRETARIA", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVrsro EN EL ARTlcuLo 64 DE LA LEy DE ADoursrcroNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLrcA A rNrctAR Los sERvrcros PRoFESToNALES oBJETo oE
EsfE coNTRATo, EL Dh ot DE ABR|L oE 2020 y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNIo DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTAOOR.A" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MAfERIA
oEL PRESENTE coNTRAfo coNFoRME A Los fERMlNos y coNDrcroNES ESTABLEo|DoS EN EL MtsMo y ouE DtcHos sERvrcros sE
EFEcrúEN A sATtsFAcctóN DE "LA SECRETARíA", ASI coMo A RESPoNDER poR su cUENTA y RrEsco. poR NEGLTGENCtA, tMpERtctA
o DoLo EN TERMTNoS oEL ARTlcuLo 2.6rs DEL cóotco ctvtL PARA EL DrsrRtro FEDERAL.

'LA PRESTADoRA" EMTREGARA A "LA SECRETARÍA" uN |NFoRME MENSUAL DE LAs ACIVTDADES REALTZADAS EN cuMpLrMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExTA. cEstóN DE DEREcHos.- 'LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A No cEoER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FísrcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGAcroNES DERtvAoos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DEREcHoS DE coBRo poR LA pRESTActóN DE Los sERVtctos REALtzADoS ouE AMPARA ESTE coNTRATo. stN pREVtA ApRoBActóN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETARÍA".

sÉpTli,tA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los oATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvlctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUStvA DE "LA SECRETARIA", poR Lo euE "LA PRESTADoRA'
CoNVTENE auE No poDRA D|VULGAR poR MEDto DE puBLtcAcroNES, coNFERENctAS, |NFoRMES o cuALoutER orRA FoRMA. Los
REFERIDoS pRoDucros. oATos y RESULTADoS. stN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EScRrro DE 'LA sEcRETARÍA".

ocrAVA. DE LA vERrFlcActóN DE LA cALtDAD DE Los sERvtctos. "LA SEcRETARÍA" TENDRA rA FACULTAo DE vERtFtcAR LA cALtDAD
oE Los sERvtcros PRoFESIoNALES ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR "LA PRESTADoRA', oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMtNos y coNDrcroNES CoNVENTDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS. 'LA SECRETARíA". pRocEDERAA
APLICAR I.AS PENAS CoNVENCIoNALES, Y EN SU CASO, RESCINDIRA ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTR,ATo o EXIGIRA A "LA
PRESTADORA'SU CUMPLIMIENTOi EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo cAUSE A 'LA SECREÍARíA".

NECESIOAD DE REOUE

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE'LA PRESTADoRA' tNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvtcto o EN
CUALQUIERA DE LAS CoNDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo. SE APLICARÁ UNA PENA coNVENcIoNAL DEL 1O%
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESIE CONTRATO POR CADA Dh, A PARTIR DE oUE SE CoMPRUEBE sU INCUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTlcuLo 69 DE LA LEy DE ADoutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctfiiA. RESctstóN ADfuINtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SECRETARIA" poDRA EN cuALoutER MoMENTo RESctNDtR
AoMINISTRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo, srN NECESIDAD oE RESoLUCtóN JUDtctAL, poR tNcuMpLtMtENTo oEL "LA pREsrADoRA"
oE CUALQU|ER ESTtpuLActóN Aouf coNTENtDA o EN EL supuEsro pREvtsro EN EL ARTlcuLo 2,614 DEL cóotco ctvtL PARA EL
otsrRtro FEoERAL, Lo ANTERToR EN TERM|NoS DEL ARTlcuLo 42 oE LA LEy oE ADeursrcroNEs PARA EL otsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"LA SEcRETARÍA" poDRA oprAR ENTRE ExrctR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN. soLtctrAR LA REsctstóN ADM|NtsrRATlvA DEL
coNTRATo. st "LA SECRETARÍA" oprA poR LA RESctstóN ADMtNtsrRATtvA, 'LA pREsrADoRA. ESTARA oBLtcADo A pAcAR oAños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE ouE PRoCEDA LA RESctstóN ADMtNtsrRATtvA, EsrA sE tNtctARA DENTRo DE Los 5 (ctNco) Dhs NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DECI A PR|MERA. NULTDAD DE PLENo DERECHo. SEFA CAUSA DE ANULAC|óN DEL PRESENTE coNTRATo, ouE "LA pREsrADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro SEñALADo EN LA DEcLApActóN .4 DE ESTE coNTMTo, o BAJo ALGUNA oE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, IX, x, xII Y xV DEL ARTICULo 39 DE LA LEY DE ADoUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEoERAL o BIEN cuANDo sE EsrE EN LAS HtpóTESts pREVtsrAS EN EL ARTICULo 2,225 y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDtco crvtL PARA EL DtsTRtro FEDERAL.

oEclMA SEGUNDA. susPENstóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. 'LA SECRETARIA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIOUE
su rERMlNActóN DEF|NtrtvA, DANDo Avrso poR EScRtro A "LA PRESTADoRA'coN oulNcE Dhs NeruR¡les oe ¡¡nernciór,,¡.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRA coNTTNUAR pRoouctENDo roDos Los EFEcros LEGALES. uNA vEz ouE HAyAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN o|cHA SUSPENSIÓN.

DÉclfrla TERcERA. TERutNActót{ aNTrctpADA. "LA sEcRETARía,, poDRA EN cuALeutER TtEMpo oAR poR TERMTNADA
ANTICIPAoAMENTE LA RELAcIóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN cAUSAS JUsnFtcADAS o sE ExINGA LA

CUMPLIMIENTO DE LAS
MÉxtco. o cuANDo LA
TOTAL DE LOS ACTOS

"(^r"*'.

RIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
oBLrcAcroNES pAcrADAs sE ocASroNARh ALGúN DAño o pERJUrqo AL GoBTERNo DE [A cruDAo DE

sEcRErARh DE LA CoNTRALoRIA GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxrco, DETERMTNE LA NULTDAD pARcrAL o
QUE oIERoN oRIGEN AL coNTRATo, Lo QUE BASTARA coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA

Dhs HABTLES pREVlos A lA DETERMTNAcTóN RESpEcrrvA. "LAg pARTEs", coNVTENEN oue u renur¡t¡cróñ
I
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sscnntARfA oE LAS MITJERES

ANfIcIPAoA DEL PRESENTE coNTRATo, SE SUJETARA A LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS PoR EL ARTICULO 69, PARRAFO TERCERO
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISfRITO FEDERAL,

DÉctira cuaRfA. causas oE suspE[sróN o rER[rNAcróN DEL coNTRATo poR rNcu¡rplt¡llENTo DE oBLlcActoNEs FtscALEs. oE
coNFoRMloAo coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y 15 DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAo DE MExtco, EL PRESENIE
coNTRATo PoDRA SUSPENDERSE cUANDo I-AS AUToRIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA oE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FISCALES poR PARTE DE "LA pREsrADoRA" EN ESTE cASo "LA SECRETAR|A" DEBERÁ NorFrcAR A "LA pREsraDoRA" TAL
ctRcuNSTANclA coN EL oBJETo oE euE EN uN ptAzo No IüAyoR oE ctNco Dhs NATURALES coNfADos A pARTtR DE DtcHA
NoIFtcActóN oÉ oEBrDo cuMpLtMtENTo A sus oBLtc,ActoNEs FrscALEs. srLA pREsraDoRA" HrcrERE cASo oMtso DE LA
NoTlFtcActóN ANTES REFERTDA, No oANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLtcActoNES FTSCALES ouE SEñALA EL cóDtco FtscAL DEL
otsrRtro FEDERAL, EN EL pLÁzo ESTABLEC|Do, "LA sEcRETARla" oARA poR TERMTNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA.

oÉct¡tA outNTA. MoDrFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDrFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENto MoDrFrcAToRro RESpEcIVo. MrsMo euE SERA suscRrro poR Los SERVTDoRES prlBLtcos QUE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR ourEN Los susTlTuyA EN EL cARGo o FUNctoNES, EN TERM|NoS DEL ARTICULo 67 DE tA LEy DE
ADQUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL, CUANDO ASILO CONSIOERE NECESARIO "LA SECRETARÍA",

DÉctMA sExrA. ExcLUstóN. "LA PRESTADoRA' T|ENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE Es ApLtcABLE LA LEy FEoERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERVrcto oEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL APARTADo "B' DEL ARTIcULo r23 DE LA coNsTtructóN FEDERAL, Nl
I.A LEY FEDERAL OEL TRABAJO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO OE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz euE sE TRAÍA oE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos DE NATURALEZA ctvrl, y DE CARACTER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON IA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONAOO, NO
puotENoo sER coNstDERADo "LA pREsraooRA', coMo fRABAJAooR oE "LA SECRETARíA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE I.A LEY OEL INSTITUTO DE SEGURIOAO Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA"JADORES DEL ESTADO.

oÉct A sÉpn A. tNTERpREfAcrót{. PARA LA rNfERpRETActóN y cuMpLtMtENTo oEL PRESENTE coNTRATo. ASf coMo PARA ToDo
AouELLo ouE No EsrE EXPRESAMENTE Eslput-Aoo EN EL MtsMo. LAs PARTES sE SoMETEN A t^s LEYES y JuRtsotcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuoAD DE MÉxtco. poR TANTo, 'LA PRESTADoRA" RENUNC|A AL FUERo ouE puDlERA
coRREspoNoERLE poR RAZóN DE.su ooMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

LEIDo euE FUE y ENTERADAS LAs PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLrcAoo, EL Dh 02 DE ABR|L
DE 2020. FtRMANoo AL MARGEN Los euE EN EL tNTERVtNtERoN, coMo coNSTANCtA DE su AcEprActóN.

PO LA "LA SEcRETAR¡a" "tA PÍTESTADORA DEL SERVICIO"

INGRIO AURORA GOITEZ SARACIBAR
TITUTAR DE LA SECRETARiA DE LAS MUJERES

C. CASTRO BLANCA LILIA

OIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMrNrsrRAcróN Y FTNANZAS

OIRECTORA GENERAL PARA EL
J CIA Y ESPACIOS DE

JAVIER GUEZ BELLO C. LYDI US
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